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CONTINUACION DEL EXTRACTO

DE UNAS IMPRESIONES

Además de los reproducidos en 
nuestro artículo anterior, el respeta
ble autor del plan de medidas ima
ginadas para el fomento del país, que 
ha dado á conocer El Porvenir de 
Bisayas, continúa en su trabajo, ex
presando de cuando en cuando con
ceptos que revelan el juicio que ha 
formado del estado del Archipiélago 
y de sus necesidades.

Concluido de explanar su proyecto 
de repartimiento de terrenos, añade:

«A la vez que proporcionar con la 
mayor extension el cultivo, es pre
ciso subvenir á la necesidad de ca
pitales para realizarlo, vencer las di
ficultades que encuentra el agricul
tor para dar salida á sus frutos y 
evitar las falsificaciones v adultera
ciones á que estos están sujetos al 
valerse para ello en general, como 
intermediarios, de los chinos, que 
todo lo adulteran en desprestigio del 
país.»

Viene, por lo expuesto, á recono
cerse la carencia de capitales como 
una de las causas de la crisis agrí- 
colo-económica en la parte de su gene
ración propiamente local, y del atraso 
relativo de la agricultura filipina, y 
se propone como medio de suplir ese 
vacío, la creación de Bancos agrícolas 
que, prestando à un pequeño interés, 
evitasen la usura excesiva con que 
prestan hoy algunas casas de comer
cio, que imponen ademas condicio
nes onerosas al infeliz agricultor.

Citamos el medio propuesto, aun- 
aue al parecer se separa este punto 
del cuadro descriptivo, porque su
pone la existencia prévia de una apre
ciación especial sobre el estado del 
país, toda vez que los Bancos agrí
colas necesitan, por punto general, 
apoyarse en la hipoteca ó en la prenda, 
y éstas á su vez requieren una cons
titución determinada de la propiedad 
y una manera de ser del labrador, 
conforme ó apropiada á las condicio
nes que, para vivir en el mundo del 
comercio, exijen esos Bancos.

Y efectivamente, no han pasado es
tas circunstancias desapercibidas para 
el autor del trabajo, cuando adiciona 
á la idea de los Bíneos, la de dar 
una forma mayor de soudez a toda 
la propiedad repartida, así por virtud 
de las nuevas concesiones, cuanto á 
la existente de antemano.

Esa forma la encuentra represen
tada el estudioso proponen te en un 
medio de factura sencillísima y de 
carácter indirecto, «el de imponer, 
como cosa absolutamente indiSpen- 
sable, à juicio de muchas personas de

reconocida competencia que se han 
ocupado de estos asuntos, una pequeña 
contribución territorial, no bastando 
para que pueda hacerse constar la 
propiedad, que hoy carece general
mente de título legal, la resolución 
de todos los expedientes de concesión 
de terrenos en tramitación, ni la ex
pedición de títulos á las familias á 
quienes se hiciese partícipes de los 
nuevos repartos.»

Por el medio del impuesto, ima
ginan llegar, al cabo de pocos años, 
á la posibilidad de la institución de 
un Registro de la propiedad, que de
berá establecerse en todos los territo
rios regidos civilmente.

A seguida de esto, vuelve á tratar 
el proyecto del problema de la in
migración, pero ya especificado á la 
inmigración china, y con motivo de 
este asunto, hace nuevas reflexiones 
de carácter de observación local, que 
importa incluir aquí.

El laborioso redactor de ese trabajo, 
entiende «que la inmigración asiática 
vá tomando sobradas proporciones para 
lo que conviene á nuestros intereses 
políticos, sociales y materiales; que 
monopoliza las pequeñas industrias, 
con daño del indígena trabajador y 
del crédito de los productos filipinos; 
que debe urgentemente limitarse ese 
movimiento de absorción, con virtiendo 
en dificultades las facilidades de que 
hoy para desenvolverse goza; pero no 
Se opta por medidas extremas, sino 
por un término medio, pues viénese 
á declarar que el chino no es abso
lutamente inconveniente en Filipinas 
en las circunstancias que atravesa
mos; que hoy todavía puede prestar 
alguna utilidad y que se seguirían 
muchos males, corriéndose eventua
lidades poco prudentes, si se adoptase 
de buenas á primeras un tempera
mento intransigente y extirpador de 
dicha inmigración.»

Esta declaración es, para el punto 
de vista que ahora á nosotros nos 
interesa, quizá la más importante, y 
la que revela una impresión más con
cluyente acerca del estudio practicado 

I sobre el estado del país, impresión que 
podrá ser más ó ménos acertada, pero 
no por eso menos decisiva y más sig
nificativa de un trabajo sério y pro
fundo por parte del investigador.

Halla también éste al país y á la agri
cultura exhaustos de caminos, puen
tes, muelles y otras obras de utilidad 
general, necesarias para el fomento de 
los intereses materiales.

Acéptase, por último, en ese plan, 
la idea de rebajar alguno de los im
puestos, por más que, no sabemos 
si á modo d ‘ ejemplo ó simplemente 
Como suponiéndole el único necesi
tado de reforma, se limita á pedir la 
supresión temporal del uno por ciento 
sobre la imp >rticion, que se cobra 
para las Obras del Puerto de Manila; 

se indica la necesidad de mejorar 
la administración de seguridad, de 
poner un coto á la vagancia, causa 
á la cual se atribuye una concu
rrencia con la de la inmigración 
china en la falta de brazos para la 
agricultura; se aspira á perfeccionar 
la junta central y crear juntas locales 
para el estudio de los problemas agra
rios, cosa que ya se ha hecho por el 
Gobierno general, y por último, se 
interesa la reforma de puntos muy im
portantes de la organización y de la 
legislación administrativas, y hasta de 
ciertas reglas de Derecho fundamental.

ÀPERTUBÀ DE raiumiES
Discurso del Illimo. Sr. Presidente

DE LA Real Audiencia de Manila.

SEÑORES:
Hubiera deseado ocuparme extensamente de 

todO" lo concerniente á la Administración de 
Justicia en esta Capital y territorio de la Isla, 
pero por el corto tiempo de dos meses que 
hace me encarg'ué de este puesto, con que fui 
honrado por el gobierno de S. M., y ocupado, 
además, en la tarea diaria que impone el cargo, 
solamente he podido enteramente por los an
tecedentes que existen en esta Audiencia y 
por los datos que he recibido, cual es el es
tado en que, á mi juicio, se encuentra en la 
actualidad, las deficiencias ó abusos que en 
ella existen y los medios adoptados ó pro
puestos para removerlos: puntos á que debe 
concretarse este modesto y pequeño trabajo, 
según preceptúa el art. 12 de nuestras Or
denanzas. Por tal circunstancia, repito, es na
tural y justificado mi temor de no correspon
der dignamente à lo que vuestra reconocida 
ilustración debía esperar del Magistrado que 
ocupa este elevado puesto en el orden judi
cial, por lo que para el solo cumplimiento de 
mi deber me permito emprender tan árduo 
compromiso, recomendándome sin embargo à 
vuestra benevolencia.

He llegado. Señores, à este país en época 
en que los poderes públicos, corespondiendo 
à las exigencias de la opinion y à las nece
sidades del mismo, tiene abierto pleno período 
de reformas jurídicas, por haber ya pasado el 
indispensable de transición, efecto de que cada 
dia que transcurre se infiltran más y más en 
este suelo la ilustración y los adelantos de 
que goza la Madre Pátria, realizándose así la 
deseada asimilación, como objetivo final del sis
tema de administración en el país por medio 
de leyes especiales.

Desde aquellos remotos tiempos en que la 
Administración de Justicia estaba confiada á 
los Encomenderos, á la época presente, en que 
es ejercida por jueces letrados en la casi to
talidad de las provincias del Archipiélago, 
cuánta diferencia existe. Amparados los inte
reses materiales y defendidos los derechos per
sonales, esta provincia española ha llegado, 
en solo tres siglos, á obtener las seguridades 
y franquicias que conceden las leyes pátrias, 
siendo guiada y administrada con los últimos 
Códigos, con las mismas reglas que rigen en 
la Metrópoli.

Grande es el campo en que hoy gira la 
Administración de Justicia, extirpados de raíz 
los mil abusos que á la sombra de la ley se 
hacían, por gentes malévolas, contra el hombre 
tranquilo y trabajador, contra los propietarios 
por medio de los interdictos de despojos, que 
en la forma en que estos se tramitaban daban 
causa y ocasión, en multitud de casos, á des
pojar de sus bienes al desgr ciado que en el 
interdicto se presentaba como despojador, Tres

testigos, sin citación contraria, sin arraigo y 
hasta desconocidos, eran bastantes para obtener 
el auto de lanzamiento, contra el cual, si por 
la ley quedaba á salvo el derecho del víctima 
á ejercitar su acción en juicio declarativo, es 
lo cierto que, escudado entonces el demandado 
en una información de pobreza, formulaba toda 
clase de incidentes para continuar poseyendo 
á mansalva, ocasionando grandísimos gastos 
al actor, á quien, si al fin lograba ultimar el 
juicio á su favor y recuperar lo suyo, acon
tecía que lo gastado excedía en seis ú ocho 
veces al valor del terreno enjuiciado.

La nueva ley oe Enjuiciamiento ha dado 
tramitación más breve al juicio ejecutivo, de
jando para la historia la citación de pregones 
de albala y su término.

Mucho han cambiado los t empos, mucho han 
variado las cosas, pero no hemos llegado aún 
al punto crítico, desde el cual podamos enva
necernos de los resultados. Hay necesidad de 
personal subalterno que sea hábil y esté re
munerado decorosamente, para que, libre y de
sembarazadamente, funcione á la altura de las 
aspiraciones de todos los que, llevando el lema 
de justicia en su corazón, la desean clara, 
esplendente y pura cual la luz del medio dia.

Cuando solo hace años y meses que nues
tros Tribunales vienen aplicando el Código pe
nal, concluyendo de una vez con la antigua 
jurisprudencia que en sí encierra gérmen de 
arbitrariedad, vino y quedó en vigor la Ley 
de Enjuiciamiento civil y luego ei Código de 
Comercio, reformas á cual más importantes y 
de trascendentales efectos, que, con las leyes 
de Enjuiciamiento criminal, la del Registro, 
la Hipotecaria, la del Not iriado y la Organica 
de Tribunales, crearán nueva vida jurídica en 
estas Islas, y las impulsaran por la senda de 
mejoramiento material y moral, identificándolas 
más con la Metrópoli y asegurando de una 
vez, en esta parte de la Nación, el éxito de la 
misión civilizadora de España en la Oceania.

Despues del Código penal y de la Ley pro
visional que estableció, por vez primera en es
tas Islas, la casación en lo Criminal, recurso 
de trascendencia, suma en el órden procesal, 
ninguna ley gana en importancia á la de En
juiciamiento civil, hace poco en vigor, por los 
benéficos resultados que ha de producir en 
favor de los intereses morales y materiales de 
este Archipiélago, como que ella con la penal 
hace ya tiempo era vivamente sentida y de
seada en este país.

Las prendas de inteligencia, imparcialidad y 
rectitud que son indispensables en los encarga
dos de administrar justicia, y que la sociedad 
tiene derecho á exigirles, serían palabras vanas, 
sin ningún significado, si no existiesen reglas 
de tramitación que garanticen la aplicación y 
observancia de las leyes Civiles y penales. Ellas 
ligan á la autoridad judicial á fórmulas estric
tas, precisas é ineludibles, á solemnidades esen
ciales y á términos y plazos fijos, y aseguran á 
los litigantes sus respectivos derechos de ale
gar y probar sus demandas y escepciones, y 
en caso de injusticia, de obtener la debida re
paración de sus agí avios.

Toda.s estas condiciones reune la Ley de En
juiciamiento civil, poco há vigente, y con tal mo
tivo me complazco en afirmar quepor tan saluda
ble y bienhechora reforma la justicia se admi
nistrará en adelante con más expedición, pron
titud y acierto, puesto que ha terminado para 
siempre la antigua práctica basada en múlti
ples disposiciones legales, desnaturalizadas con 
el tiempo por abusos, efecto de sus muchas 
deficiencias.

Con tan trascendental reforma en la manera 
de enjuiciar los pleitos civiles, el Gobierno de 
S. M., sin emprender cambios radicales, impre
meditados y violentos en nuestras leyes secu
lares, ha abierto la entrada á las innovaciones 
prudentes y saludables, exigidas por las necesi
dades de estos pueblos y se ha mostrado á un 
mismo tiempo respeiuoso á la tradición y á la 
historia y reformador ilustrado v atento á las 
palpitaciones de la opinion, al perfeccionar y aco

modar lo que ya existía à las exigencias de esta 
sociedad. Por ello tienen los habitantes de este 
país un motivo más de gratitud á la Madre 
Pátria.

Mas si con júbilo me he ocupado de la re
ciente aplicación á estas Islas de tan bienhecho
ras reformas legislativas, con tristeza habré de 
hacerlo al daros cuenta del estado de la Admi
nistración de Justicia en este territorio, en lo re
ferente al local y ásu personal subalterno, cum
pliendo con el imperioso deber de deciros la ver-^ 
dad acerca de la situación de los Juzgados y Es
cribanías dependientes de esta Audiencia, se
gún el juicio que he formado del estudio de 
los muchos antecedentes acumulados por digní
simos señores Magistrados, que años atrás gira
ron en ellos oportuna visita y mediante infor
mes fidedignos que he adquirido desde mi lle
gada á este hermoso país.

Por mucha que fuera la inteligencia del Juez 
y grande su celo en el cumplimiento del deber, 
estériles han de ser sus esfuerzos y contraerá 
diariamente grave responsabilidad si su juzga
do no cuenta con personal idóneo en número su
ficiente y siquiera modestamente remunerado; 
porque en el terreno de la práctica y de la rea
lidad hay que reconocer que los infinitos detalles 
que ocasionan el despacho y tramitación de con
siderable número de negocios que existen en un 
Juzgado, proporcionan tarea diaria, casi siempre 
abrumadora, que pesa sobre un Juez, aún auxi
liado por un Escribano ó Notario, dotado de co
nocimientos y de probada moralidad, y estos por 
un personal de dependientes de idéntica ido
neidad.

Sin ocuparme de las condiciones del per
sonal subalterno de los Juzgados de este te
rritorio, por no ser asunto del momento, con
cretaré solo mis afirmaciones, fundadas en lumi
nosos y extensos informes, emitidos por se
ñores Magistrados que giraron visita en Juz
gados de primera instancia, á la situación ac
tual de las oficinas de los mismos y del re
ferido personal que auxilia al Juez en el 
despacho de los negocios. Es punto acaso árido 
y desagradable, pero es de importancia suma, 
que á gritos reclama urgente y eficaz remedio; 
así es que, no obstante ser nuevo en este país 
y no ser quizá completo y acabado el estudio 
que debiera haber hecho de los muchos y 
valiosos antecedentes que existen acumulados 
en este Tribunal, me hé decidido á llamar 
vuestra atención sobre el mal, una vez que 
es de todos conocido, y á la verdad no nece
sita ya nuevo reconocimiento y exámen en 
el mismo terreno en que se traen las im
purezas de la realidad, por tratarse de cues
tiones ya adoptadas

Con relación, pues, al estado de la Adminis
tración, figura^ como primera deficiencia la falta 
de edificios públicos en que los Jueces de pri
mera instancia puedan digna y decorosamente 
administrar justicia y despachar los negocios 
de su cargo con los escribanos y demás auxi
liares del Juzgado, cuya circunstancia ha dado 
lugar á que, si existen archivos en los Juz
gados, estuvieren los mismos en completo de- 
sórden y que eii vez de que sean de utilidad 
al servicio público, no constituyan más que 
un estorbo para el Juez y el escribano, en 
las repetidas mudanzas que se suelen veri
ficar por cambios de personal, y muchos de 
esos archivos no son más que nidos de hor
miga blanca ó anay, insectos propios de este 
país, que en dias y horas los destruyen de 
una manera asombrosa.

En la Capital de la Monarquía, en la pujante 
y adelantada Barcelona y en otras Capitales 
de provincias de la Península, como Vitoria, 
Pamplona, etc., etc. está manifiesta la opinion 
de levantar palacios de justicia, con el plausible 
objeto de significar la justicia como institución 
necesaria é indispensable que debe existir en 
todo pueblo culto, y al efecto se esta constru
yendo en la rica Capital del antiguo princi
pado de Cataluña un suntuoso edificio, con res
petable presupuesto de gastos, á los que con
tribuyen en suma considerable los fondos de
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aquella provincia y los del municipio, igual
mente que para la construcción de una cárcel 
modelo que pueda contener más de mil presos. 
Y si el Poder judicial constituye uno de los 
elementos de Administración y Gobierno enn 
que España llena su misión civilizadora, in- 
tere.sa^sobremanera que la Administración de 
Justicia en estas Islas tenga casa propia, no 
solo las Audiencias sino también los Juzgados 
de primera instancia; no palacios ni edifica
ciones suntuosas, sino modestas en que quepan 
sus oficinas y puedan decorosamente cumplir 
su cometido, debiendo contribuir á los gastos 
de su construcción los fondos de sus respectivas 
provincias.

Si es de descutible conveniencia para los 
fines de la administración de justicia el sis
tema de que el Escribano contribuya con el 
Juez al abono del alquiler de casa en que este 
funcionario vive y administra justicia, aunque 
no lo fuera, fuerza es reconocer que este detalle 
influye en la economía y celeridad de la tra
mitación de los_ negocios, por que ni la ley 
moral ni la positiva podrán cubrir ni remediar 
nunca los efectos consiguientes al déficit de 
ingresos en una Escribanía, sobre que pesan tan
tas obligaciones y gastos superiores á aquellos.

Al llegar á este punto creo poder tratar con 
perfecta lógica de otro con él íntimamente 
relacionado, del personal de Escribanías de 
los Juzgados de primera instancia, cuyos in
dividuos auxilian al Juez y al Escribano en 

despacho de los negocios, en concepto de 
oficiales y escribientes, y su remuneración 
corre á cargo del Escribano, si este cuenta 
con recursos bastantes á sufragarla, cual su
cede en algunas provincias en que hay re
lativa riqueza y bienestar; pero en la mayo
ría de ellas ó es insignificante tal remune
ración, ó la tendrán que buscar dichos depen
dientes en los derechos y costas arancelarios 
que los negocios produzcan; y como la ma
yor parte de estos se siguen entre pobres é 
insolventes y son pocos y escasos los promo
vidos entre ricos, efecto de la larga y per
tinaz crisis que hace ya años viene atrave
sando el país por motivos y causas que no 
son del caso referir, triste es decirlo en este 
solemne moment., que la mayoría del perso
nal de las Escribanías y Juzgados auxilian 
á la Administración de Justicia sin retribu
ción alguna, como sucede en la Capital, lo que 
en absoluto no puede continuar sin gravísimo 
detrimento de la Ley, de la justicia y de la 
moral.

Clon. El poder judicial no pretende ni ha de
seado nunca que esté sostenido con lujo en 
lo lererente á su personal é instalación ma- 

pedido y exigido que, recono
ciéndose su valía é importancia, puesto que 
realiza los fines de la justicia y garantiza los 

todos, procurando la paz y tran- 
quiHdad moral, no menos importante que la 
material encomendada á la fuerza armada, se 
j iguales condiciones que otras clases
del Estado y que pueda administrar justicia 
decorosamente, sin embarazos ni entorpeci
mientos que le imposibiliten materialmente 
à que pueda cumplir su elevada misión, co
locándole á la altura en que están los de su cla
se en el extranjero; y esto como comprendereis 
no se consigue con un presupuesto reducido ó

Es verdad que los Escribanos y Notarios 
tienen la obligación de remunerar el trabajo 
de sus auxiliares; pero no es inénos cierto 
que por ser escasos los rendimientos ó pro
ductos del oficio, el cumplimiento de tal obli
gación, ó no se verifica, cual sucede en mu
chos Juzgados, ó se hace de un modo irregu
lar, entre unos pocos y en cantidad insigni
ficante, porque dichos funcionarios necesitan á 
su vez del producto de su trabajo para su de
corosa sustentación, y hoy hay que descontar, 
además, de sus emolumentos los derechos en 
juicios verbales, que han pasado à conocimiento 
de los Jueces de paz.

En esta anormal situación del personal su
balterno de los Juzgados y Escribanías hay que 
buscar la esplicacion de los innumerables abu
sos que se notan en el procedimiento y de los 
infinitos motivos que entorpecen el curso de 
los negocios, contra los propósitos del Poder pú
blico y los fines de la Administración de Jus
ticia, y al exponerlo en estaocasion, no pretendo 
haber descubierto el mal, ni ser el primero que 
lo haya consignado por escrito, por que de ello 
ya se han ocupado algunos ilustrados miem
bros de este Tribunal y sus valiosos trabajos 
ya se encuentran en poder del Gobierno de 
S. M. en virtud de acuerdos de esta Audien
cia en pleno.

Con todo, estimo de oportunidad hablar aquí 
de la situación indicada del personal de Juz
gados, para que todos puedan hacerse cargo 
de qué clase de auxiliares tienen que valerse 
los jueces de primera instancia para aplicar 
y cumplir las nuevas leyes de procedimientos, 
indudablemente dictadas al objeto de mejorar 
la Administración de Justicia, según los pro
gresos de la ciencia jurídica y la exigencia 
de la civilización moderna. Es más, pronto 
vendrá una ley de Enjuiciamiento criminal, 
aspiración antigua y recientemente aguijo
neada por la vigencia en este Archipiélago 
del Código penal, y tan útil y necesaria re
forma tampoco desterrará del todo los múlti
ples entorpecimientos y abusos, que por cierto 
no son únicamente debidos á las leyes antiguas, 
en la sustanciacion de las causas, por cuanto 
que tropezará con ese personal subalterno, ó no 
retribuido ó escasamente remunerado.

Si nuestra Administración de Justicia fuera 
gratuita, como es de esperar en un porvenir 
acaso no remoto, no hubiera tenido motivo ni 
derecho para expresarme en la forma que lo 
he verificado al hablar del personal de las Es

mezquino.
Despues de lo dicho, preocupado por el temor 

de cansar vuestra benévola atención, entraré 
á ocuparme de los trabajos de carácter é interés 
general, emprendidos durante el pasado año, 
ya para restablecer el cumplimiento de las 
leyes en cierto modo olvidadas á consecuencia 
de prácticas abusivas, ya para suplir deficien
cias _ ó vacíos en la legislación, para el buen 
servicio público y el cumplimiento de los cons
tantes propósitos del Gobierno de S. M., sin 
hacerlo en detalle del número y calidad de 
los negocios de diferentes clases despachados 
durante el mismo espacio de tiempo, para no 
dar desmedida extension à este relato y por que, 
á parte de que desde luego os enterareis al 
menos de su resúmen general, que en este acto 
se leerá, en su dia podáis analizar en todos 
sus pormenores la estadística que, según cos
tumbre, suele publicar esta Audiencia, de los 
negocios despachados por la misma en el año.

Bajo tal supuesto, empezaré por aseguraros 
que en junio último se reiteró por el Tribunal 
pleno al señor Ministro de Ultramar la reso
lución de la consulta relativa á que se pusiera 
en observancia en estas Islas la Ley de En
juiciamiento Criminal que rige en la Penín
sula, en su parte respectiva à causas contra 
reos ausentes, para armonizar el procedimiento 
Criminal seguido en este territorio con el cum
plimiento del artículo 51 de la Ley provi
sional para la aplicación del Código penal 
vigente, á fin de evitar la impunidad del cri
minal y que pueda burlar la acción de la Auto
ridad y de sus agentes durante la sustancia- 
cion del proceso, en grave daño de la sociedad 
y de la vindicta pública, interesada en la re
presión de los delitos; y con tal motivo, este 
Tribunal, en vista de esa divergencia antitética 
entre las leyes antiguas aquí en vigor y la 
citada ley provisional moderna, animado por 
el cumplimiento del deber y su constante celo 
por la Justicia, ha venido recurriendo en lo 
posible al único medio legal de sobreseer pro
visionalmente Jas causas contra reos ausentes, 
con el exclusivo fin de evitar la absolución 
libre que sancionara una deplorable impunidad.

Con igual propósito este Tribunal pleno acordó 
también, en octubre del año próximo pasado, 
se previniera en circular á los Jueces de pri
mera instancia del territorio de esta Audiencia, 
que en las dUigencias de cumplimiento délas 
sentencias ejecutorias de las causas dieran 
siempre al Ministerio Fiscal la intervención que 
en derecho corresponde, á fin de que los Promo
tores fiscales pudier¿m cumplir su deber de 
velar sobre la ejecución de las penas que se 
impusieren.

cribanías; pero no siendo así y habiendo obli
gación legal de abonarse derechos y costas, es 
de ineludible necesidad descender á detalles eco
nómicos de que os he hablado, porque si los 
Jueces y Escribanos por sí solos no pueden 
abarcar el trabajo material que les impone el 
cargo y forzosamente se vén precisados à va
lerse de auxiliares, es justo que tales depen
dientes sean debidamente remunerados, siquiera 
en forma modesta, para que pueda buscarse en 
ellos idoneidad y exigírseles, en su caso, la res
ponsabilidad que contrajeren con su incorrecto 
proceder.

Considerando estos dos puntos de la mayor 
importancia en órden al servicio público, hube 
de concretar á ellos especialmente esta memo
ria, por si puede producir resultados más po
sitivos y prácticos, con preferencia á cuestiones 
especulativas y doctrinales que exigen mayores 
fuerzas y decididos alientos, con que tal vez 
no cuento así como más conocimientos y tiempo 
del que he podido disponer, dado el corto que 
vengo desempeñando este puesto. Quedan aún 
puntos relativos al estado de la Administración 
de Justicia que pudo ser objeto de este pequeño 
trabajo, pero son á mi juicio de menos opor
tunidad que los ya mencionados y á la verdad 
temo fatigar mucho vuestra atención, y antes 
de pasar á otra materia trazada por las Or
denanzas, con sentimiento de fatigar mucho 
vuestra atención, habré de ocuparme del estado 
de las dos únicas Relatorias de esta Audien
cia, sobre las que pesa un trabajo destinado 
para cuatro, sí es que se desea un despacho 
en buenas condiciones de normalidad.

De la situación de dichas dos plazas, ya se 
han ocupado dos de mis dignísimos antecesores 
en sus bien pensados discursos á principios de 
los años 1887 y 1888, y como el resúmen de los
negocios despachados eu el año que acaba de fi
nar ofrece parecido resultado al del año á que 
sus discursos se referían no necesito repetir aquí 
lo esplanado entonces, porque en el próximo pa
sado año los trabajos del Tribunal produjeron 
poco más ó menos igual resultado que en el de 
1887, y por tanto, bien puedo decirque si en po
der de dos relatores quedó sin despacho un consi
derable numero de causas, ha sido porque el cú
mulo de negocios que recibieron era superiori) 
numero que materialmente podían despachar 
pues, como se verá en el resúmen general, lo des
pachado explica la razon de lo que quedó p r- 
diente; y el Tribuualpleno con esta Presiden' ?a, 
convencidos de la verdad del caso y del, justifi
cado motivo del atraso, así lo hicieron presente 
al Tribunal Supremo y al Gobierno de S. M., re
clamando la creación con urgencia de una plaza 
más de Relator, como remedio del estado de 
atraso en que se halla considerable número de 
negocios.

Como habéis oido, las medidas ya propuestas 
al Gobierno de la ^letrópoli y qn© estimo se 
deben adoptar como remedio á los males que 
dejo indicados, riñen con el sistema de eco- 
nomías predominante en nuestra administru

El mismo Tribunal resolvió en 23 de No- I 
viembre último que desde que empezó à regir I 
la ley de Enjuiciamiento Civil en estas Islas 
ya no era de la competencia del Pleno la I 
calificación y bastanteo de los poderes ultra- I 
marinos, cuyo trámite en adelante debería ajus- I 
tarse á las prescripciones de la citada ley, y I 
por tanto, ya no podía subsistir el anterior 1 
acuerdo de este Tribunal de 25 de octubre de 1876, 
introduciéndose con esta reforma economía de i 
tiempo y de gastos en favor de interesados I 
con derecho á sucesiones testadas ó intestadas | 
que existan en el Archipiélago.

En virtud de consulta elevada, tanto por la Fis
calía, como por la Presidencia, con motivo de ne- I 
gocios pendientes en esta Audiencia, se declaró 
por el Gobierno de S. M. en Decretos Reales órde
nes, ambos de 5 de setiembre del año próximo pa- I 
sado, entre otras cosasque con arregloálaRealór- I 
den de 8 de octubre de 1870 y Real Decreto de 5 de 
marzo de 1886, que ha derogado el de 9 de junio 
de 1878, no es^ necesaria la previa autorización I 
para procesar a los funcionarios administrativos 1 
en este Archipiélago: decision es esta de impor
tancia suma, pues que el Poder ejecutivo, reco- I 
nociendo una vez más la elevada misión que en I 
la sociedad cumple el poider judicial en estasis- I 
las, le dejA expedita su acción para que la ejercite I 
por la vía de la legalidad y conforme á los fines j 
de la Justicia, á trueque de efectiva y grave res
ponsabilidad. I

Si lamentable es la situación del edificio que 
ocupa este Tribunal, no lo es menos el destinado 
á Cárceles; y como hace poco tiempo que hé lle
gado á esta Capital en las buenas impresiones 
que^traía, no puedo menos de manifestaros el dis
gusto que me ha producido al concurrir al pri
mero y visitar las segundas, teniendo en la me
moria las reformas que se están verificando en 
la Península bajo el sistema celular y con la 
prontitud que se trabaja para su establecimiento, 
especialmente en la rica y hermosa Ciudad de 
Barcelona, que á la vez que se ocupa de la 
construcción de una importante cárcel modelo, 
activa también la del suntuoso Palacio de Jus
ticia. No ignorais que nuestro dignísimo Gober
nador general se ha interesado y continúa en 
su propósito de realizar tan necesarias mejo
ras en bien de la Administración de justi
cia y en beneficio de los desgraciados que 
tienen que sufrir las consecuencias de ios 
delitos ó faltas que cometen, y la Presiden
cia, cumpliendo lo acordado por el Tribunal 
pleno, remitió al Gobierno general un extenso 
y luminoso informe acerca de la forma y condi
ciones que debe reunir el establecimiento pro
yectado, tanto para la debida clasificación y 
separación de los encarcelados, según su raza, 
sexo, índole del delito y pena impuesta, como 
para la instalación de talleres y escuelas, y 
cumplimiento de las reglas de higiene y sa
lubridad, con otros muchos detalles más consig
nados en dicho informe, que forma todo un 
programa para una buena cárcel.

Ocupándome también de lo relativo á Jueces 
de Paz, debo recordaros que esta institución, como 
nueva en este país, ha venido dando lingar á 
que por el Gobierno de S. M. se adoptaran re
soluciones varias y por este Tribunal ó por la 
Presidencia se propusieran medidas que sub
sanen deficiencias, á fin de que pueda funcionar 
condesembar¿izo, y en su virtud, por Real órden 
de 24 de enero del año próximo pasado se re
solvió, entreoíros extremos, que todos los Jueces 
de Paz tuviesen en lo sucesivo sustitutos nom
brados con arreglo á las prescripciones del Real 
Decreto de 29 de mayo de 1885, con cuya re
forma se facilitó la sustitución reglamentaria, 
no solo de estos juzgados sino también de los 
de primera instancia, evitándose el peligro de 
que por algunos dias quedase abandonada la 
Administración de Justicia en provincias, Ínte
rin se nombraba un Juez interino.

Continuando esta Audiencia en su laboriosa 
tarea de afianzar y mejorar en lo posible la 
reciente institución de Jueces de Paz en su te
rritorio, elevó en cinco de noviembre último res
petuosa consulta al Gobierno de S. M. relativa 
á que se determinen los Aranceles á que deben 
atenerse los Jueces de Paz en los negocios de 
que conocen con arreglo á la Ley de Enjuicia
miento civil; y á que si el testigo á que se re
fiere el art. 713 de la propia ley es el Secretario 
investido de la fé judicial, y en su caso, á quien 
corresponde el nombramiento del laismo, si es 
á este Tribunal, ó á ios Jueces de P.iz respec
tivos; y en la misma fecha consultó también 
al Gobierno de S. M. la conveniencia de que 
se provea de un alguacil y un cuadrillero del

pueblo respectivo al Juez de Paz del mismo, 
para el servicio de su Juzgado, en órden á los 
uainain lentos y citaciones de las partes y sus tes- 
ig'cs, sin perjuicio de haberse interesado del 

oi? resolución de tan necesario
917^ 1 j °'’ aquellos funcionarios. Y en 

acordó; l.“ que él conocimiento 
cometan los Jueces de Paz, 

comprendidas en el libro 3.’ d ' * mal 
les individuas que hubiesen

de Juez de Paz el bienio ! 
cindn ii exclusion de los sustitutos, apli- 

AvÍ? — prescripciones del art. 68 de 
i organización del Poder

en pi RpTÍ de que no se halla previsto 
en H T decreto de 29 de mayo de 1885, ni 
Códis-n aplicicion del
atribnciíní^S'^T^^?’ análogas las
2 V o 0^® Jueces municipales á los

2. , que no habiendo Juez de Paz I ariojni sustituto en un pueblo, ejerciera 
d ? 5^‘^^c^oues el Gobernadorcillo de naturales 

dispuesto en el citado Real 
decreto, habiéndose dispuesto por esta Presi
dencia, en virtud de acuerdo de la Sala de Go- 

I bierno, se circularan á los Jueces de este terri
torio las prevenciones siguientes: l.“ que los 

I Jueces de Paz ó los Gobernadorcillos que ejer
cen las funciones de estos, tienen desde el 12 I de noviembre del año próximo pasado atribu- 

I Clones para conocer de los juicios verbales ci- I viles y demás asuntos que taxativamente fija I , Enjuiciamiento civil vigente desde
I la techa citada; 2.“ que los Gobernadorcillos 
I que no ejercen atribuciones de Jueces de Paz 

no podrán desde la misma fecha conocer de 
los JUICIOS verbales civiles, de toda clase de

I informaciones y demás actuaciones de juris- 
y 3-’ hasta que se publique y se ponga en vigor la Ley de pro

cedimiento criminal en estas Islas, continuarán 
os Gobernadorcillos con la facultad de instruir 

las primeras diligencias por delitos cometi
dos dentro del territorio de su pueblo, comoI delegados de los Jueces de primera instancia. 
Con esta medida quedaron resueltas algunas I recibidas en la Presidencia y estimoI haber provisto dificultades y cuestiones que I pudieion haberse sucitado entre Jueces de paz i a pedáneos de los pueblos de este territorio, I desde la vigencia de la Ley de Enjuiciamiento i yez privó á los Goberna-I dorcillos^ de atribuciones para entender en ne- j gocios civiles por si y como deleg’ados de los I de primera instancia, resultado lógico I de la division de ^mandos, realizada hasta I dentro del municipio ó pueblo, siquiera con I relación por ahora al procedimiento civil.i j I m igualmente objeto de un acuerdo I ia aplicación de los artículos 3
? , Instrucción vigente para el uso

I del sello y timbre del Estado, con relación á 
j protocolos, acuerdo que, sin perjuicio de la 

resolución del Gobierno de S. M. á la con-I noismo se elevó al efecto,
I ® aceptado provisionalmente porI el Gobierno general, á fin de que la reforma I sea un hecho desde principios de este año, I como también la propuesta por el Magistrado I Juez de protocolos en que además del índice I general de las escrituras otorgadas durante el I año, se eleve à la Presidencia el duplicado I de otro mensual, según práctica en la Penín- I sula al tenor de la Ley del Notariado, no opuesta 
' à las disposiciones que rigen sobre protoco- 

colos en estas Islas, introduciéndose mayor 
garantía en favor de los intereses encomen
dados á la fé pública.

El último de los acuerdos tomados por el Tri
bunal con motivo de la aplicación en el Archi
piélago del Código de Comercio, ha sido la obser
vancia provisional en su territorio del Regla
mento interino para la organización y régimen 
del Registro mercantil vigente en la Península, 
con el proyecto de reforma de algunos de sus 
artículos, para adaptarlo á las condiciones de es- 
^s Islas, así como del Arancel de derechos de los 
Registradores de Cuba y Puerto-Rico, en vista 
de que dicho Código se publicó sin venir acom
pañado de los referidos Reglamento y Arancel, 
hidispensables para que pudieran funcionar los 
Registradores mercantiles nombrados por el 
Gobierno general á propuesta de la Sala de Go
bierno; acuerdo que ha sido ya consultado al 
G-obierno de S. M. y que provisionalmente ha 
sido aceptado por el Excmo. Sr. Gobernador

MANILA
RESOLUCIONES OFiCIAUES

GOBIERNO GENERAL.
Se ha declarado provisionalmen á doña Ma

nuela Picó y Gamus, viuda de don Manuel 
Castilla é Hidalgo, teniente de navio que fué 
de la Armada, con derecho á la rehabilitación 
en el percibo de la pension de 1780 pesetas 
anuales.

DIRECCION CIVIL.
Se ha dispuesto se adjudique onerosamente 

á Telesforo Lázaro, un terreno que posee en 
el sitio de Tampac, del pueblo de Ginebra 
(Nueva Ecija.)

—Idem que se declare enagenable por la In
tendencia general de Hacienda un terreno bal
dío realengo, denunciado por don Santiago Medi- 
nilla, que radica en el sitio de Sandian del pue
blo de San Quintin (Nueva Ecija), y que se 
remita el expediente á la Intendencia para su 
ulterior tramitación.

—Igual resolución respecto á un terreno del 
barrio de Pilar del pueblo de llagan (Isabela 
de Luzon), denunciado por don Pablo Ludovico.

—Idem id. de un terreno del mismo pueblo 
y barrio, denunciado por D. Agustin Manuel.

—Idem respecto á un terreno enclavado en 
igual sitio y denunciado por don Remigio 
Agustin.

—Idem respecto á uno denunciado por don 
Felix Pascual y situado en análogo barrio v 
pueblo.

—Expidiendo titulo de Maestra propietaria 
de instrucción primaria á favor de doña Na
talia Santos.

—Nombrando maestra propietaria del pueblo 
de Castillejos (Zambales), á doña Biviana Peiro.

—Admitiendo la renuncia presentada por el 
maestro del pueblo de Maria, Isla^ de Siguijor 
(Bohol), don Manuel Diamante.

general, que, cooperando como siempre á los 
fines de la Ley en bien del servicio público, se 
ha servido autorizar la aplicación en este terri
torio de los repetidos Reglamento y Arancel.

Tales son las resoluciones de carácter general 
adoptadas por el Tribunal, habiendo quedado 

acuerdo definitivo, al terminar 
año 88 la reforma de los Aranceles judiciales, la 
formación de un Reglamento comprensivo de el 
las obligaciones y derechos de los Médicos fo
renses, el exámen y anotación de las varias 
erratas que contiene la hoy vigente Ley de En
juiciamiento civil y por último la antigua atri
bución de los Gobernadorcillos de los pueblos 
distantes más de dos leguas de la cabecera de 
la provincia, de otorgar escrituras ó documentos 
que con la protocolización en el término de 24 
horas obtienen por el Ministerio de la Ley el 
carácter de instrumento público: sobre cuya atri
bución pedánea resolverá el Tribunal si de 
hecho queda ó no abolida enteramente por la 
Ley de Enjuiciamiento civil vigente, y en el 

se entenderá trasmitida ó confe
rida á los Jueces de Paz de aquellos pueblos, 
. vigencia de la citada Ley
los Gobernadorcillos solo conservan la f .cui
tad de instruir las primeras diligencias por de
litos cometidos dentro del territorio de su res
pectivo pueblo, como delegados de los jueces 
de primera instancia, ínterin no se establece 
en este Archipiélago una Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

También me creo en el deber de manifestaros 
la satisfacción grandísima de que estoy poseído 
por el dignísimo comportamiento de todo el per
sonal del órden judicial y fiscal, así como tam- 

prestado los Auxiliares de la 
Administración de Justicia, puesto que todos 
han rivalizado en celo y laboriosidad, según he 
tenido ocasión^ de observar en el poco tiempo 
de permanencia en esta Capital, y por el re
sultado de la Estadística, que os demostrará los 
esfuerzos de todos los encargados de aplicar la 
Lejí, contribuyendo igualmente los auxiliares de estos.

Y termino, señores, con el deber que me impo
ne el art. 12 délas Ordenanzas de Audiencia, lla
mando vuestra atención sobre el triste recuerdo 
y profunda pena que á todos nos causó la pér
dida de los dignísimos compañeros don José Fer
nandez^ Giner y don Rafael de Zárate, fallecidos 
en el año próximo pasado, interinando ambos la 
Presidencia de este Tribunal, seguro de que con 
este recuerdo interpreto vuestro nobilísimo sen
timiento y el de que pidamos á Dios por su eter
no descanso.

He digíio.

—Expidiendo título de maestra propietaria 
á favor de doña María Pilapil.

—Idem de maestro sustituto

SECCION RELIGIOSA
VIBRNB3.—San Tito, ob. cfr. y los Stos. Aquilino 

y Dafrosa mrs.
SaBADO.—S. Telesforo pap. mr, S. Simeón Estilita 

y las Stas. Emiliana y Apolinaría vgs.

MEWOHANDUM PARA HOY
las 6 m. Vapor para Cavite.
» » » 1(1. para Orani, escalas y Mari veles.
las 7 in. Id, para la Laguna.
tas y m. Id. para Bulacan.
las '2 i. Id. para Gavite.
las 4 t. Sale el vapor <Nanzin^>» para Etnuv 

y llong-kong,
» » » Id. id. « katonio Muñoz» para Donsol, 

Legaspi y Tabaco
A las 414 t. Id. id. «Herminia» para Bulan, Go

bât, Nu?va Gáceres y Daec.
A las 8 n. Martillo de Genato y Gomp., Bustos

6, Sta Gru2, Ajuar de casa completo.

À

primaria de Masbate y Ticao, 
José M. Soler.

—ídem de Antique, á favor 
Rafil.

de instrucción 
á favor de don

de dou Castor

EL ENTIERRO DEL SR. ARZOBISPO

El órden del entierro del Excmo. é
limo. Sr. Arzobispo, será el siguiente;

A las siete y media de la mañana de
berán reunirse en el Palacio Arzobispal 
todas las Comunidades religiosas, Semina
rio, Clero parroquial con sus respectivas 
cruces y las Comisiones civiles y militares.

Se ordenará la procesión, que deberá 
marchar por las calles del Arzobispo, Real 
y Cabildo, del modo siguiente:

Piquete de G. C. V. para despejo de la 
vía.

Gobernadorcillos y principalías de ios arra
bales.

Colegios de Sto. Tomás, San Juan 
Letran, Ateneo, Escuela Normal, etc.

Cofradías y Hermandades.
Particulares quo deseen asistir.

de

Corporaciones civiles, militares y de la 
Armada.

Sres. Cónsules.
Comunidades religiosas por órden de an

tigüedad.
Clero secular.
Cabildo Eclesiástico.
Carro fúnebre.
Ayuntamiento, Junta de Autoridades Su

periores y Excmo. Sr. Gobernador general 
Vice-Real Patrono.

Batallón de Artillería con su banda de 
música y escuadrón de Caballería.

Carroza de S. E. 1.
Carroza del Excmo. Sr. Gobernador ge

neral y carruajes particulares.

El carro fúnebre llevará ocho cintas; pero 
siendo en mayor número las personas que 
han de acompañar ai féretro, se ha dividido 
el trayecto en tres secciones, para cada una 
de las cuales se ha señalado, según nues
tras noticias, el personal siguiente;

PRIMERA SEGGION.

Excmo. Sr. General Segundo Cabo.
» 

tadero.
» Comandante general del Apos-

M. R. P. Provincial de Dominicos.
» » » Provincial de Agustinos.

El señor Consejero decano.
Excmo. Sr. Gobernador civil.
Una Dignidad del Cabildo eclesiástico.
El señor Cónsul decano.

Illmo. 
»

M. R.
» »

Illmo.
públicas.

este con una chapa de zinc, por temor á 
gases desprendidos del cadáver 
en su expansion romperlo.
hizo, soldando la plancha de zinc 
se colocó, soldándola también, Ja

que los 
pudiesen 

Asi se

SECUNDA SECCION.

Sr. Presidente de la Real Audiencia. 
» Intendente general de Hacienda.

P. Provincial de Recoletos.
» Provincial de Franciscanos.
Sr. Inspector general de Obras

Excmo. Sr. Brigadier de Ingenieros.
El señor Presidente de Sala más antiguo.
M. R. P. Rector de la Universidad.

Illmo. 
Padre 
Padre 
Padre 
Illmo.

y luego se colocó, soldándola también,pa 
segunda tapa del féretro, que es de una 
forma elegante y severa, rematándola en su 
centro una preciosa cruz dorada.

Han continuado durante todo el dia los

TERGIRA SECCION.

Sr. Fiscal de S. M. 
superior do Jesuítas, 
superior de Paules, 
superior de Capuchinos.
Sr. Inspector general de Montes.

oficios y vigilias por las diversas corpora
ciones, asistiendo á ellos las colegialas de 
Santa Isabel y Santa Rosa.

Hoy por la mañana y antes de la con
ducción del cadáver á la Catedral se can
tarán por los PP. Jesuítas y Paules ofi
cios y misa de difunto».

El señor don Pedro P. Roxas ha parti
cipado al comercio haber autorizado á su 
sobrino don Vicente Fernandez, para firmar 
por procuración en todos sus negocios.

Varios fotógrafos de la Capital sacaron ayer 
y anteayer algunos retratos del cadáver del 
difunto Prelado.

HONORES

Los que hoy se harán al cadáver del 
Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo (q. e. p. d.), 
son los de Teniente general con mando en 
jefe, según concesión hecho telegráficamente 
por el Gobierno de S. M., en virtud d® la 
calidad de Subdelegado y Vicario general Cas
trense que distinguía al ilustre finado.

Ayer se dijo que se hübía recibido un 
telegrama oficial nombrando á don Felipe 
Caramanzana Administrador de H. P. de 
Leyte; para igual cargo en Samar el de la 
anterior provincia don Anastasio Perez, y 
oficial primero de la Dirección civil, al ac
tual Administrador de Samar.

También parece que se ha dejado sin efecto 
el nombramiento de los empleados destina
dos al Tribunal de Cuentas del Reino, que 
no se embarcaron oportunamente para la Pe
nínsula.

PÓDENSE ESAS CAÑAS

«No quitar los hijos que nacen al pié» 
porque eso no es podar, amigo Comercio, 
sino los ramas pinchosas, retorcidas, feas, 
desordenadas y molestas que brotan de los 
troncos á alturas varias del suelo; esas ra
mas que afean el árbol ó el vegetal ó la 
gramínea, que entorpecen el paso por ca
lles y^ plazuelas, que se clavan, ó clavan 
sus pinchos en la ropa ó las carnes, y pro
ducen arañazos, rasguños y descosidos, 
en camisetas, camisas, abrigos, pañuelos, 
pantalones y demás prendas de vestir.

Esto, esto es lo que debe de hacerse; lo 
demás, ¡error grande de los comerciosl (pe
riódicos.)

¡Cómo! meterlas en la ciudad para que 
hagan aquí la vida montaraz del campo?

Tanto valdría permitir pasearse por Ma
nila esas mujeres de los monteses, con el 
sencillísimo traje que allá en los montes 
gastan, Aldeana rústica, ¿vienes á la ciudad? 
Pues á peinarte y lavarte; á no ser záfia 
y molesta, y sobre todo, no te entretengas 
en arañar al prógimo y rasgarle la ropa, 
porque en tal caso, ó te peinamos y encor- 
setamos á la fuerza, ó te cogemos del brazo 
y te echamos al campo.

Conque, lo dicho: venga la podadera.

Por el Gobierno general se circularon ayer 
las órdenes oportunas á todas las depen
dencias del Estado para la asistencia oficial 
al entierro del Excmo. é Illmo. Sr. Arzo
bispo (q. e. p. d.)

Los que concurran deben hacerlo en traje 
de gala ó de etiqueta.

Ya se ha empezado á poner el nuevo 
pavimento de piedras de granito que une 
la Escolta con Santa Cruz.

Las nuevas losas son, al parecer, exce
lentes, lo que hace suponer que la repara
ción que ahora se hace durará bastante 
tiempo.

~ - '1^11“-------- ■ I ni I 1

Se sabe por conducto fidedigno, que el 
Maestro Goré ha sido contratado como di
rector de orquesta para la ciudad de San 
Remo, Italia, de suerte que no podrá ve
nir por ahora á Manila.

Mucho lo sentirán los aficionados á la 
música.

También se sabe que el barítono señor 
Ciocci ha marchado á Grecia con una buena 
contrata.

El dia 28, aniversario de la consagración 
del Excmo. ó Illmo. Sr. Arzobispo, celebrará 
el Cabildo eclesiástico solemnes honras fú
nebres por el eterno descanso del alma del 
finado.

Sr. Alcalde de primera elección.
Sr. Director-Gerente del Monte de Piedad.
Excmo. Sr. Inspector de Sanidad militar.

......

Se conoce que el plazo para la colocación 
de ios canalones vá tocando á su fin, según 
se vuelven á ver las calles llenas de jaulo
nes de caña y otros estorbos.

¡Lástima que una idea, que llevada á 
cabo como es debido hubiera sido de mag
níficos resultados, en la forma que se hace

Ayer se verificó el nuevo trazado de la 
plaza de Santo Tomás, empezándose de se
guida las obras por varios trabajadores.

Mucho celebraremos que se prosigan con 
actividad hasta su terminación.

pueda resultar contraproducente!
¡Porque, cuidado si se colocan los cana- 

de un modo chapucero!

Ya han empezado los ensayos en el tea
tro de Tondo de la ópera Fausto del maes
tro Gounod.

El domingo se cantará Un, bailo in mas» 
chera y el martes, probablemente, Fausto.

lones

No

EU CORREO

olviden los lectores que mañana sale 
la Península el vapor-correo Isla depara

Mindanao y que, por lo tanto, hay que es-
cribir hoy.

Bueno es hacerlo con tiempo y no de- 
jariO para última hora.

Todo el dia de ayer continuó visitando 
el Palacio Arzobispal una muchedumbre 
inmensa. Gomo dijimos, anteanoche, á las 
nueve, fué cerrada y soldada la caja que 
contiene ios restos del señor Arzobispo, 
di jando á la vísta del público, merced á 
un cristal, el venerable semblante del Pre
lado.

Así continuó hasta ayer á las nueve de 
la mañana en que, notándose empañado 
el cristal, se procedió á cubrir fuertemente

Ayer noche vimos que se trabajaba para re- 
tirarunos sesenta metros el entronque del 
apartadero de la calle de Lemery, en la línea 
del tranvía de San Gabriel á Tondo.

BAUATO, BALATO

A seis reales por cabeza, según personas 
que pueden saberlo, nos aseguran han sido 
conducidos á Manila los ciento y pico de 
chinos últimamente llegados.

¡A seis reales! ¿Han visto nuestros lec
tores cosa más barata? Casi, y sin casi, cos
tará igual suma conducir de China á aquí 
carneros.

Una explicación. Los chinos no comen 
á bordo durante la travesía, es decir no
comen á costa del barco, comen de lo suyo* 
viven esos dias con los comistrajos que 
traen.

Una noticia más; dícese que no pasará 
mucho tiempo sin que aquel precio de na 
saje quede reducido á peseta por coleta Y 
entonces... ¡la mar! ' *
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Los establecimientos de la Escolta estarán 
cerrados hoy durante el entierro y funerales 
del Excmo. é Illmo. señor Arzobispo.

En el vapor Zafiro llegó ayer á esta Ca
pital el señor Suzuki Nariaki, canciller del 
consulado japonés en esta plaza, de nueva 
creación.

El Consul, señor Misami, llegará en breve 
y se dice que trae un rico muestrario de 
efectos del Japon, que servirá para entablar 
negocios con aquel imperio.

Nos aseguran que en las próximas carre
ras ha de presentarse un caballo, que ha 
de sorprender por el tiempo que dé en la 
prueba de velocidad.

Personas competentes en la materia ha
cen grandes elogios del animal y esperan 
que dé mucho juego la lucha hípica de 
este mes.

Las oficinas públicas no se abrirán hoy 
hasta que terminen el entierro y funerales 
que han de celebrarse en la Santa Iglesia 
Catedral.

Bajo la presidencia del Excmo. Sr. GrO- 
bernador general, se reunió ayer, á las nueve 
de la mañana, el Consejo de Administra
ción en pleno, con objeto de dar posesión 
del cargo de vice-Presidente de dicho alto 
cuerpo al Excmo. Sr. D. Rafael Feduchi, 
comandante general del Apostadero.

Terminada la ceremonia se levantó la 
sesión, despues de leida el acta de la an
terior.

Se encuentra enfermo hace unos dias el 
señor don Julio Domingo Bazan, Director 
civil interino.

Deseamos su pronto restablecimiento.

Mañana, á las cuatro de la tarde, saldrá 
el vapor Don Juan en expedición postal 
para San Luis de Apra (Marianas),

Ya lo saben los personas que tengan ne
cesidad de escribir á aquellas apartadas islas, 
y que si pierden esta ocasión tendrán ne
cesidad de esperar tres meses para hacerlo.

.........
PASAJERO»

En el vapor Zafiro, llegaron ayer ma
ñana de China: Mrs. T. H. Stone; Mr. Su
zuki Nariaki, y ciento cincuenta y dos chinos.

-—_—.
El trece del actual celebrará el pueblo 

de Navotas, con singular pompa, la festi
vidad de San Rjque, patrono del barrio 
de Tangos.

Todas las noches del novenario, despues 
del Rosario, sermon y novena, se encenderán 
fuegos artificiales.

Gran cuidado deben tener los vecinos 
de aquel pueblo con los cohetes, para que 
no tengan que lamentar un siniestro como 
el de Malabon.

Hoy se repartirá el primer número de la 
revista semanal Consultor de los jueces 
de paz.

Contendrá varias secciones: doctrinal, de 
formularios, consultas, legislación, jurispru
dencia, etc.

Debemos hacer constar que ayer se regó 
convenientemente la calle de la Fundición; 
pero nos dicen que hay una parte de esa 
vía que no está á cargo del Municipio, por 
lo que rogamos á quien corresponda dé las 
órdenes oportunas para que no se descuide

Se ha hecho extensiva á Ultramar la Real 
órden de 31 de marzo de 1886, referente á la 
forma en que ios sargentos que soliciten 
contraer matrimonio han de acreditar el 
depósito de pfs. 1250, que para el caso se 
exije. En Filipinas deberá hacerse en la 
Caja de Depósitos.

Por órden del Gura párroco de Quiapo 
se ha puesto un lazo negro á todas las 
colgaduras que adornan el convento con 
motivo de la fiesta que celebra dicho arra
bal, en señal de duelo.

———

El movimiento de fondos habido en la 
Caja de Depósitos durante la tercera semana 
del pasado mes, consistió en el ingreso en 
metálico de pfs. 128404-55 4(8 y la devo
lución de pfs. 126‘046 42; cerrando la Caja, 
el dia 23, con una existencia do pfs. 7.621, 
795‘23 3|8.

No hubo movimiento en depósitos en efec
tos: la Caja abrió y cerró la semana con 
pfs. 39,535 70 en documentos.

-..........

El Comercio tiene razon: no le negará 
el Diario su apoyo siempre que lo solicite 
para conseguir una mejora,

Por consiguiente, pedimos con el colega 
que^ se disponga que el tranvía conduzca 
diariamente el correo á Malabon, y hoy 
mejor que mañana.

¿Seremos atendidos?

EU FUSIL. AUSTRIACO

Resumimos los puntos principales y de 
mayor interés, de un estudio retrospec
tivo que bajo este título hace la Militar- 
Zeitung, de Viena, sobre la reciente tras- 
formacion del armamento en la infantería 
de ejército austro-húngaro.

En el mes de noviembre de 1886 el 
ministro de la Guerra, conde Bylaud- 
Rgeidt, expuso á las Delegaciones la ne
cesidad imperiosa de trasformar el arma
mento, proponiendo para ello la adopción 
de un fusil Mannlicher, de repetición, de 
11 milímetros de calibre. En su vista, las 
Delegaciones votaron un primer crédito de 
3.500.000 florines, ordenando la fabricación 
progresiva en la forma siguiente: 83.000 
fusiles en 1887, 210.000 en 1888, 300.000 
en 1889 y el resto en 1890.

Algunos especialistas, y en particular 
aquellos interesados en el Ejército, protes
taron con más ó ménos energía contra 
esta incompleta trasformacion del arma
mento: pues según todos los informes, el 
sistema de repetición no podía separarse de 

la reducción de calibre.
La Militar-Zeitung omite ti darnos las 

rabones en que se fundó el ministro de la 
Gaerra del imperio austro-húngaro, p; i 
adoptar á medias esta reforma. Es probi-

ble que el Ejército no contase entonces 
con una pólvora que autorizase el uso del 
calibre reducido; por otra parte, debía apre
surarse por no quedarse pospuesta á Ale
mania, que se ocupa desde hac® tiempo 
en una costosa trasformacion de su arma- 
monte.

En los últimos meses del año de 1887, 
el Standard cometió la indiscreción de 
decir que en Stein se había descubierto 
una pólvora sin humo, y poco tiempo des
pués, el ministro de la Guerra proponía á 
las Delegaciones, la adopción de un arma 
de 8 milímetros, para cuya adquisición fué 
volado un primer crédito de 15.512.000 flo
rines para 1888, y otro segundo de 13.384.700 
florines para junio de 1889.

Según ha declarado el ministro de la 
Guerra, la fabrica de Steyz puede produ
cir meusua'mente 25.000 armas, ó sean 
300.000 al año.

Es fácil darse cuenta de las primeras ne
cesidades del Ejército, que se compone de: 
408 batallones de infantería, 42 de caza
dores á pió y 112 batallones de depósito, 
que suman un total de 562 batallones á 
860 fusiles cada uno, con más un 50 por 
100 de reserva, obtendremos la cifra de 
725.000 armas, que puede completar el Ejér
cito en el períodido de dos años.

Los cuerpos de ejército 4.* 5.* y 6.® re
cibirán muy pronto el nuevo armamento, 
con sable, bayoneta y equipo modificado, 
y al terminar el año de 1889, habrá nueve 
cuerpos armados en esta forma.

En la calle de la Ooncepcion núm. 19, 
donde habita un empleado del cuerpo de 
Montes, se intentó robar hace pocas noches.

Desde las seis de la tarde notó la es
posa de dicho señor que se fijaban en su 
casa tres individuos que so habían dete
nido frente á ella, pero no suponiendo las 
intenciones que aquellos abrigaban, hizo caso 
omiso de ios tales, y al poco marchó el 
matrimonio á dar un paseo.

Los ladrones, que sin duda estaban en 
acecho, aprovechando la ocasión se intro
dujeron en la casa, adelantándose uno de 
ellos, y dirigiéndose á uno de los sirvien
tes le manifestó iba convidado por el se
ñor para cocinar aquella noche. Al poco 
rato se retiró, volviendo luego acompañado 
de otro individuo con traje de marinero, 
y disponiéndose uno á entrar en la sala 
que se hallaba cerrada, y otro á prender 
al criado, el cual, apercibido de ello por 
haber visto un cordel que el ladrón llevaba 
en la cintura, se trasladó de un brinco cerca 
de la azotea, donde había un pozo que se co
municaba con la otra casa, desde donde hizo 
sabedores del suceso á los vecinos, mas los 
dos individuos y tre? más que esperaban 
en la puerta, temiendo caer en poder de 
la justicia, se retiraron en precipitada fuga, 
sin que pudieran llevar á efecto lo que in
tentaban.

--------
CALLES JUDIAS

Hoy que los nuevos concejales se hin 
encargado de sus respectivos distritos, les 
recomendamos, por lo que valga nuestro 
aviso, que hagan bautizar las calles sin 
nombre que aún existen en la Capital del 
Archipiélago.

Y de paso, por sí quieren también arre
glar por completo el estado civil de las 
mismas, no estaría de más que se fijasen 
en la numeración.

Incontables son las personas que acudie
ron ayer, en todo el dia, al palacio Arzobis
pal, con objeto de visitar la Capilla ardiente 
en donde se encontraba expuesto el cadáver 
del que en vida fué nuestro dignísimo Pre
lado metropolitano.

Nos dicen del vecino pueblo de Malabon 
que la enfermedad sospechosa arrecia entre 
aquellos habitantes, hasta el punto de inspi
rar ya algún cuidado. El número de de
funciones durante estos últimos dias, ha 
ascendido.

Inútil nos parece recomendar el mayor 
celo hasta lograr ahogar el mal en su cuna.

------- ■»-----------

EL triunvirato

La razon Barbero, Fernandez, Ratia vá 
á las fiestas de Batangas y probablemente 
á su vuelta pondrá en escena un juguetito 
nuevo, original de un conocido actor y cuya 
música se está componiendo por acreditado 
maestro establecido en esta Capital.

Al objeto do evitar los abusos que gene
ralmente se cometen en los dias de salida 
de correo para la Península, parece que se 
ha presentado por la comandancia de Ma
rina un proyecto de reglas que deben se
guirse en los embarcaderos, tanto para el 
pasaje como para las personas que ván á

sucesos varios

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Ha sido remitido á disposición del Juz

gado de Paz de Binondo, el cochero Ma
riano Calma, por atropellar á un niño me
nor de edad con el vehículo que guiaba.

Durante las últimas veinticuatro horas, se 
han llevado á cabo las siguientes aprehen
siones:

Dos naturales y un chino, por promover 
escándalo en la vía pública.

Un individuo, por tirar basura á la via 
pública.

Cuatro cocheros, por infringir los bandos 
de policía.

COMUNICADO
Sr. Director del Diario de Manila.

Muy señor mió: suplico á V se sirva dar 
cabida en su apreciable periódico al si
guiente comunicado, quedándole agradecido 
su ato. s. s. q. b. s. m.—James Jl. Parker.

El que suscribe, capitán de la barca in
glesa «Jamar E. Marshall», zarpó del puerto 
de Iloilo para Boston, mas al llegar á la 
costa de la Paragua dió el buque con un 
bajo, hizo mucha agua y me vi obligado 
á tomar refugio en el puerto de Balabac.

En este puerto recibí infinitas atencio
nes de los gobernadores señores don Ar
turo Llopis y don Antonio Godinez; el pri- 
mero dejaba el Gobierno al segundo, atí como

dei señor Comandante del Cañonero Calamia- 
nes, y del módico de la estación, señor Es
pina, ademas de cuantas finezas fui objeto 
de parte de todos los españoles de aque
lla colonia.

Mi deseo hoy es hacer pública pa expre
sión de mi agradecimiento por tantas defe
rencias y tantos servicios que, tanto yo como 
mi tripulación, reconoceremos siempre.—Ja
mes H. Parker.

Enero, 2-88.

NOTICIAS COIIERCIALES
Lóndres, 2 enero 1889.

Abacá de £ 52 á £ 53.
Abacá.—Con mercado encalmado las ven

tas han sido de poca importancia y los pre
cios han declinado. Empezó la semana con 
pequeñas operaciones á pfs. 15 y hoy se 
cotiza á pfs. 14 1[2. Los arribos la semana 
pasada fueron de 23.200 picos.

Azúcares.—Mercado sostenido y hay com
pradores á ios siguientes precios:

Manila núm. 9 á pfs. 3-6 reales. 
Id. » 7 á » 3 » 

Superior Iloilo á » 2-7 » 
Id. Cebú á » 2-6 » 

Bisayas á » 1-7 » 
Taal á » 2-1 » 

Café de Batangas.—Buena demanda, con 
ventas desde pfs. 24 pfs. 24 1[2.

CAMBIOS.
S( Lóndres, á 6 meses. . 3-8 1(2.

LETRAS DE BANGO. 
Si Lóndres á 3 meses. . 3 6 3(4. 
» París vista 4-40
» Madrid id........................ 11 p.OjOpmio.
» Provincias de España vista 111[2 id. id. 
» Hong-kong vista. . . 131(2 id. deseto.

FLETES.
Vapor para Inglaterra, azúcar, 37-6 chins, 

id. id. id. abacá, 95 
Velero, id. id. azúcar, 35

Id. id. id. abacá, 60

osl daños causados por el incendio y pago 
de una quinta parte de las costas.

Para la procesada Dolores Avila solicita la 
imposición de la pena de doce años de pri
sión mayor y obligación solid ría de la devo
lución de his alhajas y dinero rábidos y al 
pago ¡de otra quinta parte de las costas.

Respecto á los procesados José Vazquez Va
rela, don José Millán Astray y María Avila, 
pide el señor fiscal la absolución libre.

El fiscal propone como prueba, además de 
la declaración de los procesados, el exámen 
de 123 testigos y el de 19 peritos, que son: 
los forenses señores Bustamente, Sicilia, Bueno, 
Lozano, Samaniego y Alonso Martinez, el jefe 
del laboratorio de medicina legal señor Vera, 
los arquitectos señores Cabrero y Grándoff los 
maestros de obras señores Latorre y Chaves, 
los veterinarios señores Llórente y León, los 
tasadores señores Mena y Puente, los calígra
fos señores Muñoz y tlordero, y los carpinte
ros señores Noriega y Cuéllar.

Propone asimismo que se practique una di
ligencia de inspección ocular en la Cárcel de 
Mujeres, relacionada con la declaración pres
tada por las presas que manifestaron haber 
oido frases que se cruzaron entre la Higinia 
y la Dolores la noche en que se detuvo á esta 
última.

Solicita también que se una á la causa, 
como prueba documental, una de las notas 
halladas en la casa del crimen, para que se 
coteje su letra con la indubitada de doña Lu
ciana Borcino.

Finalm.ente, propone el fiscal en su escrito 
que se saque el oportuno testimonio para pro
ceder á lo que haya lugar respecto á la infi
delidad en la custodia de presos y al que
brantamiento de condena, que implicarían las 
manifestaciones sumariales referentes á am
bos extremos.

_La^ causa pasa á la representación de los 
ejercitantes de la acción popular para que 
formulen sus conclusiones dentro del término 
legal de quinto dia.

----------------------------------—-«gggaaE—-----------------------------------

VARIEDADES

TELEGRAMA
Lóndres, 26 diciembre.

La Cámara francesa de diputados ha vo
tado un crédito extraordinario para la or
ganización militar.

Sir H. A. Blake ha sido nombrado go
bernador de Jamaica y el conde da Kin- 
tore para igual cargo en el sur de Australia.

PENINSULA
EL PílCESÜ lE L1 ÛE FIEIMUL

Ya se presentó en la secretaría del señor 
Iruegas el escrito de conclusiones formulado 
por el señor fiscal en la causa instruida por 
robo y asesinato de doña Luciana Borcino.

Parece que en la primera conclusion, en que 
el señor fiscal refiere los hechos, consigna en 
estos ó parecidos términos lo siguiente:

Que Higinia Balaguer se presentó el 22 de 
junio úhimo en casa de doña Luciana Borcino 
pretendiendo entrar à su servicio, y presentando, 
al propio tiempo, una cédula falsa con el nombre 
supuesto de Isidora Balaguer.

Averiguada por doña Luciana la falsedad de 
esta manifestación, por haber ido á tomar in
formes de la Higinia por indicaciones de ésta, 
en la casa de Juana Bruil, y á pesar délas 
noticias que ésta le dió de que la procesada 
había vivido maritalmente con un cojo que 
tuvo cantina frente de la Cárcel celular; no 
halló inconveniente en admitirla el 26 del mismo 
mes como doméstica, creyendo firmemente que 
éste era un nuevo motivo para que se portara 
bien con la doña Luciana.

A los cinco dias de haber sido admitida en 
la casa, ó sea el 1.* de julio último, Higinia 
Balaguer narcotizó por la tarde del mismo dia 
á un perro iull-doff, ó de presa, cuyo animal 
era tan fiero y tan leal á su dueña, que na
die podía acercarse à tocarla sin grave peligro 
de verse acometido por dicho perro; realizando 
este hecho con objeto de poder evitar la pro
cesada que en los momentos críticos del acto 
que pensaba ejecutar, fuera el perro un obs
táculo grave y peligroso para el logro de sus 
propósitos.

Despues de hecho esto, se dirigió al gabi
nete contiguo á la sala, donde se encontraba 
la señora, asestándola varias puñaladas con un 
instrumento punzo-cortante, una de las cuales 
penetró en el corazón y causó la muerte in
mediata á doña Luciana Borcino.

Realizada la muerte de doña Luciana, Hi
ginia Balaguer lavó las manchas de sangre 
que había en el piso y hacinando sobre el 
cadáver jopas y papeles que sacó de un cesto 
y armario de luna contiguo, tomó varias al
hajas de su señora y un pañuelo que conte
nía 62200 rs., entregando esta cantidad y 
aquellas alhajas á Dolores Avila, la cual los 
recibió con conocimiento de su procedencia 
y los ocultó.

Dedicóse mas tarde Higinia á concluir su 
obra, procurando borrar las huellas del delito 
por medio del incendio, para lo cual arrojó 
sobre el cadáver y las ropas petróleo y aceite 
común y les pegó fuego.

Este incendio no tomó incremento, por estar 
cerrados todos los balcones y ventanas y fal
tar el aire, elemento indispensable para la 
combustion; pero fué lo bastante para que 
ardieran las ropas y papeles y se carbonizara 
el cadáver de la doña Luciana desde la ro
dilla á la cabeza, en su cara anterior; incen
dio que hubiera destruido la casa y causado 
perjuicios y desgracias incalculables, si un 
vecino de la casa no lo notara y pusiera en 
alarma á todos los inquilinos y diera lugar 
á que con la pronta presentación de la auto
ridad y sus agentes se estinguiera el fuego 
inmediatamente.

En la segunda conclusion califica estos he
chos como constitutivos de un delito de robo 
con homicidio, previsto y penado en los ar
tículos 515 y número I * del 516 del Código 
penal, y otro de incendio comprendido en el 
562 del mismo Código.

Considera, en la tercera conclusion, como 
autores de ambos delitos á la procesada Higi
nia Balaguer, y á Dolores Avila Palacios como 
encubridora del de robo con homicidio; y res
pecto de los procesados José Vazquez Valera, 
don José Millan A«tray y Maria Avila Pala
cios, afirma que no se ha demostrado que ha
yan tenido participación alguna en los expre
sados delitos.

Aprecia, en la conclusion cuarta, la concu
rrencia de las circunstancias agravantes de 
premeditación conocida y de abuso de confianza.

En la quinta conclusion pide para la pro
cesada la pena de muerte por el delito com
plejo de robo con homicidio y la di' reclu- 

, sion perpetua por ei de incendio, con la in- 
i demnizacion de 10000 pesetas á los causabientes 

de la interfecta, restitución de las alhajas y 
dinero sustraídos, indemnización también de

CARTAS SON CARTAS

ocupados sillones del paseo desierto para 
que echase de ver el dichoso amante que 
era muy temprano todavía; como que ape
nas alboreaba.

Retrocedió, pues, y subió lentamente por 
la calle de Alcalá, y bajó luego por el mi.arno 
camino, y tornó á subir, y volvió á bajar 
repetidas veces, hasta que las gentes co
menzaron á circular y los primeros toques 
de las campanas llamaron a los fieles á la 
misa del alba.

Poco á poco en un principio, mucho á 
mucho despues, Perico vió llegar al paseo 
infinitas personas—esto de infinitas es un 
decir; pero, vamos, muchísimas personas.— 
La mañana estaba deliciosa, y la circuns
tancia de ser día festivo llevaba al ameno 
sitio más gente que la que hay allí de or
dinario. Eran ahora dos, al parecer, ena
morados, cuyo caminar lento, denunciando 
su dicha, llenaba de envidia el amante co
razón de mi pobre amigo; eran despues dos 
muchachas avispadas y alegres que, adelan
tándose mucho à la fatigada mamá, daban 
á entender muy claramente con sus mira
das cómo y cuanto extrañaban no encontrar 
allí á sus respectivos adoradores, ménos 
diligentes, sin duda, que Perico...; nada 
de esto era, sin embargo, parte para dis
traer al malaventurado trasnochador que 
más cansado cada vez, y cada vez más 
impaciente, comenzaba á perder una por 
una sus esperanzas risueñas y á sustituir 
en su espíritu las poéticas ilusiones de la 
noche anterior, con la realidad prosaica 
de su cansancio y de su sueño, que casi 
le impedía levantar ios párpados, á lo cual 
se agregaba la molestia del que, sin po
der separarse de un espacio reducido— 
porque Perico no quería ya alejarse de 
San Pascual;—va y viene, y vuelve, y 
torna á guisa de fiera enjaulada, ó cuando 
menos, en actitud de recluta que por pri
mera vez hace centinela. Perico se figu
raba que le miraban todos los transeúntes 
y que todos se reían de ó!; esto, en ho
nor do la verdad, no era exacto del todo, 
pero es necesario reconocer que algo ha
bía de lo que Perico sospechaba. Algu
nos desocupados reparaban en él y le con
templaban con curiosidad, y hasta con ex- 
trañeza; su aspecto, seamos francos, más 
era para dar risa que para otra cosa. El 
es, mis palabras no le ofendan, bastante 
feo de cara, desmanotado y de andar muy 
poco airoso; su fisonomía, nada expresiva, 
tiene abultados rasgos y perfiles toscos... 
agreguen ustedes á esto el desmadejamiento 
consiguiente á una noche de insomnio, la 
dejadez de un cansancio muy natural y 
muy justificado, la contracción de las fac
ciones, producida por la impaciencia y el 
despecho, y podrá formarse idea aproxi
mada del tipo que ofrecía Perico en aquel 
momento histórico.

¡Ella es!—exclamó el enamorado, al dis
tinguir, á lo lejos, hacia la Cibeles un 
grupo compuesto de tres personas.—¡Ella 
es!—dijo,—y al decirlo, desaparecieron como 
por encanto las arrugas de su frente, el 
fruncimiento de sus lábios, animáronse sus 
ojos, y hasta creo—Dios no me lo tome 
en cuenta—que tuvo un instante en que 
pareció hermoso.

Sí, era ella; Leonor, con su andar ma
jestuoso y elegante y noble y voluptuoso, 
todo á un tiempo; era Leonor, y á su 
lado, venía saltando como una loca la pe
queña-, un poco rezagado, y como hombre 
á quien el andar fatiga bastante, caminaba 
el Papa á quien Perico habría dado de muy 
buena gana un abrazo.

Perico estudió el modo de colocarse, para 
que, sin ser visto por el papá, pudiera de
jarse ver por Leonor. La cosa no parecía 
fácil; pero contando con que la niña ten
dría, por lo menos, tanta gana de verle, 
como él la tenía de ser visto, había al
gunas probabilidades de buen éxito para la 
maniobra. Perico se situó, pues, cerca del 
kiosko en que la tabacalera (?) expendía 
su mercancía, y el grupo pasó muy pronto 
por delante de él, si bien á bastante dis
tancia, con respecto á los grados de vista 
del observador. El amante creyó ver, ó vió 
efectivamente, que la mano de la jóven 
se movía agitando con suavidad el blanco 
pañuelo, que fué entonces para él mensa
jero de paz y de tranquilidad y de ven
tura, y animoso y decidido y resuelto, sin 
acordarse ya ni del hastío ni del cansancio, 
comenzó á seguir á su adorado tormento, 
si bien conservándose á respetable distan
cia y esperando con impaciencia que el 
padre haciera mutis por el foro, ó sea por 
la puerta de San Pascual.

Después de ir y venir desde la Cibeles 
al Obeliseo y desde el Obelisco á la Cibe
les, cuando las tres personas á quienes Pe
rico seguía, ya derrengado completamente, 
se detuvieron frente á la iglesia de S. Pas
cual, acercóse á ellas un arrogante oficial 
de artillería que, al saludar á Leonor, es
trechó su mano con tal cariño, y se detuvo 
tanto tiempo estrechándola, que Perico sin
tió como si le hubieran echado en el co
razón una gota de plomo derretido; cerró 
los ojos, y como por instinto, sin darse 
cuenta de lo que le pasaba, se dirigió al 
grupo con la intención de.... sabe Dios de 
qué.... ni él mismo lo sabía. Guando el ce
loso volvió en sí, Leonor y la niña esta
ban solas; el oficial de artillería no estaba 
ya con ella; el padre tampoco.

Esto reanimó á Perico, el cual, apretando 
el paso, se acercó á Leonor, y jadeante, fa
tigoso el aliento, y casi temblando, sólo 
acertó á pronunciar con voz opaca y casi lú
gubre... Gracias á Dios, hermosa mía: Leo
nor dió un grito como asustada y volvió la 
cabeza, pero lo que había empezado á ser 
un grito de indignación, concluyó siendo 
espontánea y ruidosa carcajada: la cara 
de Perico debió de expresar al vivo la más 
caracterizada estupidez; Leonor no era 
Leonor, ni siquiera se parecía á ella; Pe
rico había seguido durante dos horas á una 
desconocida.

Eran las once, y buscar entonces á Leo
nor era completamente inútil; ella habría 
llegado, mientras su adorador seguía como 
un bobo á la amiguita del artillero.

Triste, desesperado, decidido casi á pe
garse un tiro, regresó á su casa, donde 
apenas entró lo entregaron una carta muy 
perfumada.

Era letra de Leonor y decía lo siguiente: 
«Prrico lía no bam os A rrecole tos telo 

digo pa qe no bailas tu si nocieres. Te- 
amatu Leonor.»

—¿A qué hora han traído esta carta?— 
preguntó.

—A las siete de la mañana—le dijeron.
Moraleja.—Los enamorados no deben ser 

trasnochadores, y si lo son, han de procu
rar DO ser cortos de vista.

A. Sanchez Perez.

«perico manana vamos por la manana á 
rrecole tos yo y Papa y la pequeña a nque 
yoire á las ocho y media ves tu un po- 
cito antes y mira que no faltes porque 
meda ras un desgusto mugrrande y no he 
de cererte mas y te estas cerca de la puerta 
de San Pascual que ya esta compuesto. A 
y me se olvidava dicerte que mienstrans 
baya Papa con nos otras no nos ables si- 
genos con los hojos y cuando Papa entre en 
San Pascual con un amigo suyo nos que- 
danos solas yo y la pequeña y entonces 
vas y te acercas y podremos hablar un 
rratito mu pequenito como de sea tu Leonor.»

Tal era, sin quitar ni poner, el conte
nido de una carta que recibió, hace dos ó 
tres dias, mi amigo Perico, no el de los 
palotes, á quien solamente de nombre co
nozco, sino Perico Leal, que es, en efecto, 
más leal que esos individuos de la raza canina.

Perico está perdidamente enamorado de 
una niña, muy linda, que escribe mal, eso 
sí, pero que ama bien; (á lo menos, eso 
afirma Perico, y él sabrá por qué lo afirma), 
y se comprende perfectamente que en gra
cia de un amor verdadero puedan y aún 
deban perdonarse algunas faltas de orto
grafía Concretándome, por ahora, al caso 
presente, puedo asegurar que los renglo
nes copiados parecieron de perlas al bueno 
de Perico, de quien sé, de muy buena tinta, 
que no hubiera cambiado una sola palabra 
de la epístola de su Leonor por toda la 
prosa de Cervantes y Solís y Quevedo, ni 
un rasgo solo de los renglones mal traza
dos en aquel billete querido, por todos los 
maestros caligráficos de Torio y de Iturzaeta.

Perico ama—¿quién no ama?—Ama con 
todos los entusiasmos de la adolescencia y, 
al mismo tiempo, con todas las intensidades 
de la edad madura: es un amante por par
tida doble.

¡Lástima grande que amante de tan sin
gularísimas condiciones sea corto de vista, 
porque nai amigo lo es, y mucho, y tal 
vez—mejor dicho aún, de seguro,—á este 
defecto deben ser atribuidos la mayor parte 
de sus sinsabores y malandanzas.

Muchas, muchísimas veces besó Perico el 
billete amoroso, tan mal escrito como bien 
recibido, ese billete con mil donaires ce
rrado y con mil ansias abierto, que re
presenta el primer favor concedido al aman-

—¡y íué favor!—un coloquio amoroso, 
breve, rápido, monótono, pero á solas, no 
alterado por las miradas escudriñadoras de 
la cuidadosa mamá, ni interrumpidos por 
prosáicas preguntas sobre política del indi
ferente papá. Con diez años de su vida no 
habría creído Perico bien pagada la felicidad 
que seje ofrecía, ¡pobrecillol ¡El infeliz está 
muy enamorado!

Pasado que hubo la gratísima y violenta 
impresión del primer momento, el afortu- 
tunado amante, pensó seriamente y con 
tranquilidad relativa en el medio de dis
frutar aquella ventura que, digámoslo así, 
se le entraba por las puertas. El pobre Pe
rico no madruga mucho; amigo, como 
buen enamorado, de paseos solitarios y 
de rondas nocturnas, oye muchas veces las 
cuatro y las cinco de la mañana, sin ha
berse acordado del mullido lecho que con
vida al descanso á los que no aman; pa
rece inútil añadir que nunca se despierta 
hasta muy entrada la tarde. Segurísimo es
taba él, ¿pues no habí5 de estarlo? de que 
habiendo de acudir á tan solicitada y tan 
anhelada cita, su corazón le despertaría opor
tunamente; no quiso, sin embargo, expo
nerse á un percance, y resolvió pasar la 
noche y la madrugada en claro; ¿qué me
nos podía hacer por su Leonor idolatrada?

No quiero seguir á Perico en sus aven
turas nocturnas, que, si no estoy equivo
cado, nada tuvieron de entretenidas ni de 
interesantes. Danzando estuvo de acá para 
allá, desde el Viaducto al Prado, desde 
Ghamberí al mercado de la Cebada, uti
lizando los tranvías mientras pudo utilizar
los, paseando á pié cuando cesó la circu
lación de aquellos carruajes, y así, andando 
despacio y pensando deprisa, se dispuso 
convenientemente para la gran felicidad que 
le esperaba, si bien abrigando fundados te
mores de que tal preparación había de ser
virle de muy poco. Y digo que estos te
mores eran fundados, porque, en efecto, 
nada hay mas rebelde que un verdadero amor 
á las determinaciones prévias y á las lí
neas de conducta trazadas de antemano.

Absorto en tan dulcí^TS y tan akgres me
ditaciones iba mi buen Perico dirigiéndose, 
como maquinalmente, hacia ei sitio que ha
bía de ser teatro de su fedeidad, y fué 
preciso que sus píes tropezasen con log dea.
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Los señores Suscritores al Iliíii-io de en
la provincia de Nueva Ecija, continuarán entendiéndose 
para el pago de suscriciones y encargos, á nuestros Corres
ponsal p. Juan Herrero, residente en San Isidro.

Manila 1.® de enero de 1889.
Ramírez y Compañía.

BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antee A. López y Gomp.)
RKPRB8ENTÀDA POR LA

Compañía general de tabaco» de Filipina».

El vapor-correo ISLA DE MINDANAO.
Capitan D, Gerónimo Galiana.

Saldrá el 5 de enero á las nueve de la ümüauíi para HT^plona 
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña v Livernool- mite pasaje y carga. x-ivcipuoi.
PA y vapores de la Comnañia, reciben también carga para
Génoya y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberen v Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. > J p uouures. Amperes y

El registro se cerrará el día 2.
efeemau seguros sobre embarques en estos Vapores con la boniflcacion de o por luu.

Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
tres de la tarde del viernes 4 del presente mes.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de ios vapores 
i P"® conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarqueel ala anterior.

ha- 
ad-

Administración, Goiti, íl.

Vapor NANZING.
Saldra para Emuy y Hong-Kong, el día 4 del actual á las cuatro 

de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase á

Smith, Bell y Comp.,
____________________________ ___________A gentes.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y más 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
31 Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
tapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas.
etc. etc. &

Manila Jockey-Club.
Por acuerdo de la junta directiva, las pri

meras carreras de 1889 se verificarán los dias 
22, 23 y 24 de febrero.

2
El Secretario, 

T. Cliuiclísiii.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Capital pagado...............................................................pfs.
Fondo de reserva............................................................»
Responsabilidad ulterior de los accionistas. »

AGENCIA EN LÓNDRES.

7.500.000
4.500.000
7.500.000

London and County Bkg. C.° Ltd 
AGENGIA EN MANILA.

El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre JLondres y 
sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.

y

EL MINDANAO
8—ESCOLTA—8.

Acaba de recibir—Leche condensada muy fresca

Para la
Exquisitos Jamones de Vich. 
Idem de Westphlia
Idem de Londres.
Tocino de Vich.
Salchichón de Arles el mejor 

en su clase.
Lengua de buey de Crosse <& 

Blackwel.
El

Pascua
J Exquisitos dátiles moscados. 

Idem Higos de Esmirnia.
Quesos de Lóndres de Ghes-

1 hire muy frescos.
Idem de Gruyere. 
Turrones de todas clases. 
Carne de membrillo en latas

í de 1 y 2 libras.

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat, Nue

va Oáceres y Daet, al viérnes 4 
del actual á las cuatro y media de 
la tarde.

Aldecoa y Comp.
PARA donsolTTegI^TY 

TABACO.
Saldrá el vapor Aníomo Muñoz, 

el viérnes 4 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos.

VAPOR DKFILA.
Se espera en breves días y sal

drá para Hong-kong y Emuy, á 
la mayor brevedad.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

ALQUILERES
SE ALQUILA

a casa calle del Arzobispo nú
mero 5. Darán razón en la ofi
cina de los señores lucahusti y 
Gompañía muelle de San Fer-
nando 3

Se alquila
la casa recien pintada de la calle 
Real de Paco n.® 11; darán razón 
en la Imprenta del DIARIO DE
MANILA, altos. 0

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gabezadas, baticolas, acc ones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
Sara perros, juegos de dominó, 

e ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano

G. H. To'wnsend.

LA VERDADERA

Unico Dentífrico

mejor Champang seco Viuda de Clicquot Ponsardín. 
BARAJAS de Olea superiores.
IDEM de Sebastian Gomas y Ricart.
Se vende al por mayor y menor en

EL MINDANAO.
8—Escolta—8.

AGUASOTOT
APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

El MEJOR CALMANTE contra los DOLORES de MUELAS 
Siempre es este excelente dentífrico que recomendamos para los cuidados 

de la boca asi como los POLVOS de BOTOT con quina.
839, r,St-Ronoré, Paris, j en todas la buenas Droguerías, Perfumerías y PeluqueriíS, 

©n casa d© RIVAS, PECASTAING y Cía, Representintet exclutirot

DOS AMIGOS
Hombre que lástima mi armario se está acabando 

poco á poco con este M...........Anay.
Por poco te apuras, mira te (lijo una cosa; si compras 

una botella ó dos del famoso líquido que denominan 
Carbolíneum sívenarius y pintas tu armario, verás 
como huye el anay y no vuelve nunca; á la vez, deja á 
la madera un color muy bonito.

La prueba no cuesta mucho, pues para facilitar ensa
yos lo detalla á poco precio su único importador.

I FARMACIA Y DROGUERÍA DE
mv Plaza de Goiti Santa Cruz. Pablo Schuster.

0

CON

PA BALAN.

VINO OEF^ESNE
Toni-Naíritioo Ç

PIPI®»
.. Peptona ^efresne es el mas precioso de ios tonico';
Coutiene la Abra inu.scular, el hierro hemálico y el fosíalo de cal de la carne 
üe vaca, es el.uulco reconslituyenle natural y completo.

Este delicioso Vino, despierta el apetito, réanima las fuerzas del estó- 
reconstituyente sin Igual, i>orqiie con tiene el 

AElMEAlodQ los musculos y de los nervios,detiene la consunción, colorea 
la sangre agotada p( r la anemia,y precave la desviación de la columna verlei ral.

Guando Defresne resolvió el gran problema de digerir, fuera del cuerpo. 
carne de vaca, y de transformarla con ayudado la Pancreatina en 

VP nutritivo, la Peptona, los Profesores de la Escuela de Medicina,los 
Médicos de la Marina y de los Hospitales de París quisieron utilizar este pre
cioso nutrimento en los enfermos y convalecientes, y la Peptona Defresne 
fué admitida oficialmente en los Hospitales Civiles y Militares.

El Vino de Eeptona Def resne se impone cuando se trata de nutrir à fâ 
; los enfermos y sostener las fuerzas de las personas que tienen el pecho delicado.

, * inode Eeptona Defresne debé ser empleado en las consunciones,
las ulceñis del estómago, la diabetes y en todas las enfermedades crónicas.

El Vino de Peptona Defresne asegura la nutrición de las personas á 
quienes la fatiga y las inquietudes minan lentamente, nutre à los ancianos, 
suprime los peligros del creetmiento en los jóvenes; sostiene las fuerzas 
de la madre, durante la lactancia.
OEFRESHE es el primer preparador del Vino de Peptona. Desconfiar de tas imitaciones 'Í 

Alpormenok: En toda» buenas
Farmacias de Francia 
y del tíxiraujero. -

VAPOR ZAFIRO.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el sábado 5 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.’^

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan, hoy viér- 

nes á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Smith, Bell y C.*^
VAPOR-GORREO DON JUAN.
Saldrá para San Luis de Apra, 

(Islas Marianas) el dia 5 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
F. L. Roxas.

SE ALQUILA
toda la casa ó los altos única
mente de la casa núm. 14 de la 
calle de Cabildo según convenga 
al inquilino. En la plaza de Pa- 
lacio núms. 6 y 7, darán razón. 0 

ëntresUelo
Se alquila en la calle de Anda, 

n.°21; darán razon en la misma.

para mesa, etc. 6

COMPAÑIA
DB LAS

MENSAGERiAS MARÍTIMAS
Agencia de Manila.

Vapores-correos de
MAJVILA. A
El vapor Pelase, capitán Mr. Itasse, 

saldra para Saigon, el 7 de enero á las 
nueve de la mañana en combinación 
en aquel puerto con el vapor Caledenien, 
de bOOO toneladas y 600 caballos de 
tuerza que saldrá de Saigon para Mar
sella el 12 de enero.

Rebaja de precios de pasajes para 
los señores pasajeros empleados del Go
bierno español. Militares y Ordenes re
ligiosas*

Por fletes y pasajes dirigirse á 
A. ae Saavedra, agente.

Anloague, núm. 6, frente del Banco 
Uong-Kon^^Shanghaí.

SE ALQUILA
la espaciosa y ventilada casa 
con aguas potables dentro, cal
zada de Santa Mesa número 3, 
proximo á la estación de Tran
vías de Sampaloc. Darán razón 
Alix número ^95. 1;

SE ALQUILA
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
ñang 3, darán razón. 0

PIANOS
de elegant'^s voces, de alquiler, 
por dias y meses.

Santo Cristo, núm. 33. 2mj

Compras y ventas

HOTEL DE GASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. Parera, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconfíen de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles á otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo intérprete no está empleado ya en 
su Hotel. o

Habiendo cesado el
interés de don Julio Witte y C.*, 
esta queda disuelía, continuando 
los negocios de la misma, don 
Alberto Schwenger bajo su nom- 
y firma.

Manila 2 de enero de 1889.
3 J. Witte y C.^

Doctor Tornel,
OCULISTÆ.

^.Calzada del Iris, Letra C. mvO

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto Roca
no.—Son para la Golonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Gompañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITI 11. 0

Colocación.
Se desea un indio que reune 

las condiciones para dirigir una 
Fábrica de Tabacos al estilo Gu- 
bano, darán razón en la calle San 
Vicente número 16, Binondo. 2

MARTILLO
DE GENATÜ Y GOMPAÑÍA.
Debidamente autorizados por su 

dueño venderemos en pública al
moneda sin reserva, un buen 
ajuar de casa compuesto de sillas 
y sofás de Vieua, lámparas de 
cristal y bronce, aparadores para, 
ropa, UN MAGNÍFICO ARMARIO DE 
ROBLE ANTIGUO, CON RELIEVES 
DE BRONCE, ÚNICO EN SU GLASE 
EN FILIPINAS, mesa velador, si
llones, pedestales y rinconeras de 
Cantón todo tallaúo y con incrus
taciones de nacar, chineros, cua
dros diferentes clases, un buen 
aparador platero todo de narra 
con espejos y tablero de marmo*, 
sillería completa de bejuco, gran
des platos y caquemoces dei Ja
pon, un bonito juego de café 
hecho de cocos montados en 
plata, conchas labradas con piés 
de piala, centros de mesa y jue
go de café de metal blanco, jarro
nes diferentes formas y tamaños, 
diversidad de objetos para ador
nos de mesa, consolas y velado
res con mara ol, una nevera 
grande, pedestales, faroles chi- 
nicos, un baño de ducha y otros 
muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
viérnes 4 de enero entrante desde 
las ocho de su noche en ade
lante. en la casa núm. 6 de la 
calle de Bustos del arrabal de 
Santa Gruz.

con“süpéríór permiso
GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS 

DE DON VIGENTE SAINZ.
Plaza de Binondo, núm. 11.

El sábado 5 del presente 
desde las nueve de la mañana 
en adelante, se venderán en pú
blica almoneda, las alhajas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.

Vicente Sainz.

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑÍA
Además ,de los muebles anun- 

ciados para la almonda del lúiies 
7 del actual, en la Cdsa núm 39 
de la calle Real de la Ermita, 
venderemos también una bonita 
colección de armas morunas con 
cota de mallas, casco de bronce, 
rodelas, y un mueble moruno de 
madera tallada muy curiosa,

4,5,6 __________ Genato y C.*

Tabaco rama.
Gagayan é Isabela, cosechas 1888 

y 1885 de las clases de 1.*, 2.*, 
I.* y 4.* en tercios prensados, 
venden

Carabaos y Toros aradores
Ha recibido unos cuantos de ellos para su venta.
2

Ojd BAER SENIOR Y 0.“

AL POR MAYOR.
Ginebra á pfs. 6 caja.
Burdeos » » 5 caja.
Anisado Mallorca pfs. 2‘75 da

majuana.
Garabancbel pfs. 3‘50 idem.
Vino tinto «Navarro» en cuar-

MARTILLO DE F- GALERO.
Autorizado por D. Vicente Sainz, 

venderé en pública almoneda en 
el local que ocupa su casa-agen
cia de empeñus, una partida 
de alhajas linas con y sin bri
dantes y penas, cuyo plazo ce 
empeño ha vencido.

2 F. Calero.
SE VENDE 

goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú
mero 22. ;0

terolas, 
di Incha.usti y C.*

Planchas de marmol
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos

LOSETAS
negras 

venden

tamaños
DE MARMOL
y blancas

0;
Galle Nueva, 36. 

Binondo.

Piedras de Emuy, 
de labra flna, de 10jX0‘50 y 
0‘50x0‘50 centímetros, las hay 
de venta en el muelle del Rey
núm. 3. vsO

nervioso y oseoso.
El vmo de VIAL es la feliz Combinación de los Medicamentos mas activos para 

combatir á la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dispepsia, las Gastritis, las G asir al- 
glas, la Diarrea atónica,la Edad critica, al Ajamiento, a las largas Convalecencias,etc 
En una palabra, a todos los estados de Lánguldéz, de Enflaquecimiento y de Ago
tamiento nervioso â que se hallan muy fatalmente predispuestos los tempera
mentos de las personas de nuestra época. —Famaelt J. VIAL. 14, rae dt Boarbea, LÍOS.época. VIAL. 14, I, non.personas

Depositario en ¿íanila ; 7ACosio XOBBXi.

A LA QUINA 
JUGO DE CARNE 
FOSFATO BE CAL 

Compuesto 
de susUnciis absoluta
mente indispensables 
para la formación y 
para el desarrollo de la 

carne musoulir 
y de los Sistemas

LOUIS GENÚ.—Jólo núm. 9, Binondo.

i TÓNICO 
ANALÉPTICO 

RECQHSÎITUÏEHTE 
SU Tóuieo 

mas 
anirgíoa qua deben usa/ 

lot Convaleclentea, 
loa Ancianos, 

las Uugertt, los NUíoa 
débiles y todas 

las rersonas delicadas.

TO w

Coñac, Jules Robin y Comp.
De este GOÑAG sin rival se reciben remesas mensua

les y se expenden en los principales almacenes de Manila.
«La Malagueña,» «El Luzon,» «Los dos Hermanos,» «Sucursal 

de la viuda de Gómez» «El G1 bo,» «El Cántabro» «La Bilbaína,» 
«El Vivac,» «El Lucero,» «La Castellana,» «La Gran Vía.» «La Villa 
de Burdeos» etc. etc.

Al por mayor acúdase á sus únicos imoortadores en estas Islas. 
ED. A. KELLER Y COMP.

Galle Martinez mún. 2, esquina calle S. Jacinto. mv

Bn Gasa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Fraucia y del Estranjero

especial
S i W .A PRBPAJBADO AL BISMUTO

W Por 0^1“ JE-Air, Perfumista.
< H PISTAI. S. rí» la. T»«*.>!-«• T» A-'W.TíS

ARROZ » pangas™
2.a blanco y corriente

VENDEN

SELLOS CRAMPON
SE VENDEN EN EL

mjs mí til, Elelí y C.®

(Harina Lactea Nestlé)

NINÏTOS
Exíjase sobre cada caja esta Etiqueta adjunta.

DEPÓSITOS EN TODAS DAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS.

LA CONSTANCIA
FABRICA DE TABACOS

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

;

EL GLOBO:—Palacio, intramuros.

EL CANTABRO:—Id. id.

CIUDAD DE PALENGIA:-Real id.

LA MALAGUEÑA:-San Jacinto. ]

DEL CARMEN:—Marques.^

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—Id.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

LIBRERIA UNIVERSAL.—Real, n." B.—Manila.

Depósito Central Calzada de San Marcelino

BAZAR FILIPINO
lâiâB E y PI LOOR AS de R EBILLON eoa YOni/UO DOSJLÆ] de y QdlNIJUA.

Bst* Tónico poderoso, regenerador de la sangre, ea de una eficacia dena en U 
aeîôSB, nOSES BLAECAS. SOPRESIOI jDESORDEIESíí h BEISTROACIOB, ESnRMSBABBm PECHO. OASTRALOS. 
W&aSSàUTÔKAOO, RAQOITISMO, ESCRÓFOLáS, FIEBRES SIMPLES IIITESMITEHTES. MF ERMEK ABE!» iEBTlOAl 

■idÚMÍoo remedio que oonrleae y w debe emplear eon txeiiulm 4» eMififfra tm nui^^ 

ré4U9 el S'oUeSe que tseom¡pisña A eaOu tt'raeess.
Tenu p«r Mayor, «a PARIS .* Ch. VIHARD i PETIT, 4, calí» del Pare-Royal. 

Depositarlo ea Manila ; JACOBO ZOBBL..

A los cosecheros de azúcar.
MzVQUINARIA DE MIRRLEES WATSON Y C.’

Molinos de sangre y á vapor, defecadoras, evaporadoras, 
tachos al vacio y centrífugas listos para entregar

FEDERICO H. SAWYER.
^Muelle del Rey n.® 4. j

OBRASsMARMOL
construye

F. DE P. RüDOREDA.
Marmolista de la Real Casa.
Despacho:—Escolta 24.
Talleres:—-Garriedo 14. mdv

CARRUAJES.
Los más cómodos y sólidos, se 

construyen en los Talleres de Ga 
bañas, hay listos para la venta, 
Vis-a-vis, Victorias Inglesas, Win
der, y Duc M níla, todos de los 
últimos modelos.

Galle de Magallanes, números 
25 y 27. Intramuros.9

En pfs. 220.
Se vende un carruaje Duc, de 

seis meses de uso, Cabildo nú
mero 14 se pueduver^3

' Se vende
un caruage: Magallanes, n.° 34. 6

Batatas de Málaga,
frescas.

GEBOLLAS deBarcelora, freí cas.
Vende el «Almacén LA CIUDAD 

DE MANILA,»
Crespo núm. 34 y

2 Alix núm. 7.

CABALLOS
Se desea comprar uno ó dos 

caballos que hagan pareja: An- 
da 21-11 an ti g uo. o

EN LA PLATERIA DE LA CALLE 
Magallanes núm, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de la 
última moda, de cañas blancas y 
negras de diferentes precios. 0

Se vende muy barato.
Un ¡hermosa Vis á-vis en buen 

estado de uso ó se cambia con 
un Quilez ó calesa.

Núm. 15, Plaza Sta. Ana, San 
Sebastian. 3

Jarabe-Zed
(CODE I NA-TOLU)

El Jarabe del Zed es un cal
mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqueluche, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de Jos Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.
PARÍS, 22, rue Drouot, y en las Farmadaa.

G MARTELI- CI8ÜJÀN0 DENTISTA escolta io.
Imprenta da BaMnz t üMcrxtU.—MA.NÎU,;
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